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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Srea. Alc&ldos y SecretanOB reci-
onii lúa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS LU NES, MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pngndas al solicitar la suscríc ion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las diejíosi.-¡iones de las AutoridaIHB. eacetito Ins 
que sean á iiistaacta dts parte no pobre, se inserta
ren oíicialmente; asimismo cualquier Riiuncio con
cerniente al servicio naciontil, que dimane de las 
mismas; lo de interés particuUr prrvio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por ca ia linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

. (G»ceU del din 23 de Abril) -

PRKSIDENCIi^ 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . y Augus ta Real Famil ia 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Secretaria.—Negociado 1." 

E l l imo . Sr . Director general de 
Adminis t rac ión local , con fecha 23 
del actual, comunica :i esto Gobier
no la orden siguiente: 

.Instruido el oportuno expedien
to en. este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D . Víctor Guadiau y otros ve
cinos, contra acuerdo de la Comi
sión provinc ia l , que desest imó su 
rec lamación sobre «1 repartimiento 
girado por el Ayuntamiento do So
to de la Vega por aprovechamiento 
de pastos, s í rvase V . S. ponerlo, do 
oficio, en conocimiento de las par
tes interesadas, á fin de que en e\ 
plazo de diez dias, á cuntar desde 
la publ icación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, puedan alegar y 
presentar los documentos ó jus t i f i 
cantes que consideren conducentes 
á su derecho .» 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para conocimiento do 
las partes interesadas. 

León '-'6 de A b r i l do 1892. 
Kl Oobarnnilor, 
•losé Novilla. 

ÜIllMR. 

D. JOSÉ N O V I L L O , GOBKRNADOR 
CIVIL DK ESTA PBOVINC1A. 
Hago saber: que por D. .losó Gon

zález Fuente, vecino do Reyero, se 
lia presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia , en el dia 26 del mes de Marzo 
ú l t imo , á las diez y media do su 
m a ñ a n a , una solici tud do registro 

pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de hulla llamada Aumento a la X i -
vadavia, sita en té rmino del pueblo 
de Santa Olaja de la Barga, A y u n 
tamiento de Cistierna, y linda al N . 
y E . con el registro Uivadavia, al 
S. con terreno común y al O. con 
p e ñ a del Castillon y Castillo; hace 
la des ignac ión de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
la 4." estaca del registro Rivadavia , 
y desde ella so medinin 300 metros 
al S. 45° O. siguiendo la línea del 
registro Rivadavia y se colocará la 
1." estaca, desde ésta so medi rán 
400 metros al O . 45° N . y se coloca
rá la 2 . ' , desde és ta 300 metros al 
N . 45° E . y se colocará la 3.*, y des
de és ta con 400 metros al E . 45° S. 
se l legará á la . l . ' estaca, cerrando 
el pe r íme t ro do las 12 pertenencias 
solicitadas. • 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
rérotino de sesenta dias, contados 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ios quo se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
ort. 24 de la ley de miner ía vigente. 

Leou 12 de Abr i l de 1892. 

J o s ú tl'ol'III». 

el á n g u l o O. de la finca de labradío 
más cercana al monte en l a c a ñ a d a 
do Orallo, propiedad do D." Balbina 
Velasen, y desde él en dirección E . 
12° al N . se medirán 900 metros co
locándose la 1.'estaca, desdo és ta 
en dirección N . 12° al O. se medi
rán 200 metros y se colocará la 2.*, 
desde ésta en dirección O. 12° al S. 
so medirán 900 metros y se colocará 
la 3.", y por ú l t imo , con 200 metros 
medidos en dirección S. 12° al E . se 
l l egará al punto de partida, que-
daudo asi cerrado el pe r íme t ro de 
las 18 pertenencias solicitados. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias' contados 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar eti este Gobierno sus 
oposiciones los quo se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía vigente. 

León 18 de A b r i l de 1892. 
Josc Aovillo. 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zacra, como apoderado de 
D. Ricardo de Llano.y Oleaga, ve
cino do L u g o , so ha presentado.en 
la Sección de Fomento de este Oo • 
bierno de provincia, en el dia 26 
del mes de Marzo ú l t imo, á las once 
y cinco minutos de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 18 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Ponferruda mhn. 18, sita 
en termino do Santa Marina de Ora
l lo , Ayuntamiento de Vil lab ' ino, y 
linda al Norte y Oeste prado de don 
.luán Fernandez, a l Sur labradío de 
ü . " Balbina Velasco y al Este monte 
c o m ú n ; hace la des ignación de las 
citadas 18 pertenencias en la forma 
s iguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 

Por decreto de 19 del actual, ha 
sido admitida por este Gobierno la 
renuncia presentada por D. Lu i s 
Trancon Carbajo. como apoderado 
de D. Sebastian Alvaroz y Alvarez , 
do su registro n ú m . 250, de la mina 
do carbón llamada Demasías i la 
Scgtirt), en t é rmino de Sahelices de 
Sabero, Ayuntamiento de Cistier-
nti; declarando en su consecuencia 
franco y registrable el terreno co-
rrespon'diento, salvo mejor derecho. 

Lo que se publica en esto per ió • 
dico oficial á los efectos de la ley 

i y reglamento vigentes del ramo. 
! León 22 de Abr i l de 1892. 
[ El Gnliornartnr, 

•fosú Novillo. 

! Montes. 

i E l día 24 de Mayo, y hora de las 
i doce de su m a ñ a n a , ante el Alcalde 
, de Buron, t endrá lugar la segunda 

subasta, con las mismas ibrmalida-
i des y en iguales condiciones que la 

primera, de 67 metros cúbicos de 

madera de roble, bajo el tipo de 070 
pesetas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono • 
cimiento de todo el que desee inte
resarse en la subasta. 

León 22 de A b r i l de 1892. 

Ei Goberon-lor, 
J o s é ¡Vovlllo. 

Segunda subasta de maderas 

No habiendo tenido efecto la su
basta verificada en sus respectivos 
Ayuntamientos, y dias que se s e ñ a 
laron en el BOLETÍN OFICUL n ú m e 
ro 97, fecha 10 de Febrero ú l t i m o , 
de los metros cúbicos de maderas 
asignados á cada uno de los mis
mos en el plan de aprovechamien
tos forestales v igente , se anuncia 
la segunda subasta en iguales con
diciones que la primera, y en los 
dias que ú con t inuac ión so deta
l lan: 

Dia 1.° de Junio de 1892 

Valle de Finolledo 
Vegamian 
Castromudarra 

Din 2 de ídem 

Quiotana y Congosto 
Valdelugueros 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 

Dia 3 de idem 

Valderrucda 
Riello 
Va l de San Lorenzo 

Dia 4 de idem 

Villazanzo 
L a Majúa 
Oenciá 

Dia 5 de idem 

Vegas del Condado 
Gradefes 
Cármenes 

Dia 6 de idem 

Henuza 
Santa Colomba de Somoza 
Ponferrada 
Buron 

Lo que he dispuesto so publique 
en este periódico oficial para cono-
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cimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta y estricto c u m -
plimieuto. 

L t o n 20 de A b r i l do 1892. 
E l Gobernador, 

•losé Novillo. 

DIPDTAUION P R O V I N C I A L . 

Débitos del 

Clrculnr . I 
L a Diputac ión provincial en se- j 

sion del 21 del presente mes, acordó ] 
prevenir á los Ayuntamientos de 
esta provincia , ingresen en la Caja 
provincial los descubiertos que ten
gan contra ellos por contingentes 
de años anteriores y del ejercicio 
comen te , en l a inte l igencia que 
trascurridos quince dias, ¡l contar 

desde l a inse rc ión de esta c i rcu lar 
en el BOLETÍN OFICIAL, se despacha
rán comisiones de apremio contra 
los deudores por dichos conceptos. 

León y A b r i l 23 de 1892.—El Pre 
sidente, José Rodrigue!! V á z q u e z . — 
P . A . de la D . P . , el Diputado Se
cretario, Epigmenio Bustamante. 

OFIGÍÑA'S-ÓÉVACIENDÁ. 
A D M I N I S T R A C I O N ' 

de fltanlrlliuctoncii de In provincia, 
de León . 

ConlribucUm industrial. 
d r c u l n r 

Como á pesar de la c i rcular i n 
serta en el BOLETÍN OFICHL de la 
provincia de 30 de Marzo ú l t i m o , 
dando instrucciones para l a forma

ción de las matriculas de subsidio 
industrial que han de regir para el 
p r ó x i m o ejercicio, son muy conta
dos los Alcaldes que hasta la fecha 
han presentado en esta A d m i n i s 
t rac ión sus respectivas matriculas, 
la misma excita el celo de las refe
ridas autor idadeí , para que sin l e 
vantar mano, cumplan con cuanto 
en aquella se les ordena, pues s ien
do este un servicio tan importante 
y de tan poquís imo trabajo, fácil les 
será, evacuarlo en un breve plazo y 
verificar su presentac ión én estas 
oficinas para su e x á m e n y aproba
ción si la mereciesen, en la i n t e l i 
gencia , que trascurrido que sea el 
mes de Mayo próx imo s in haber 
quedado definitivamente terminado 
el servicio de p resen tac ión de m a 
tr iculas, adop ta r é sin cons iderac ión 

de n i n g ú n g é n e r o las medidas que 
autoriza el Reglamento de indus
tr ia l vigente en su art. 17, exp i 
diendo comisionados con las dietas 
de 7 pesetas 50 c é n t i m o s i 15 pese
tas diarias para que á costa de los 
Alcaldes y Secretarios de los A y u n 
tamientos que se hallen en descu
bierto, pasen á los mismos á eva
cuar el servicio de que ne trata. 

Lo que esta Admin i s t rac ión hace 
saber á los Alcaldes y Secretarios 
por medio de la presente circular 
para que no aleguen ignorancia , y 
a fin de evitarse las molestias y 
perjuicios consiguientes, y la adop
ción de medidas coercitivas que 
necesariamente hab rán de emplear
se por esta Admin i s t r ac ión . 

León 23 de A b r i l de 1892.—El A d 
ministrador, Feder ico 'F . Gallardo. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E n la Depos i t a r í a -Pagadur í a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s do compradores do bienes nacionales que á c o n t i n u a c i ó n se de
tal lan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t rac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas eu equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción inv i ta por medio de este periódico oficial á los suscritores da los mismos para que retiren de la Depos i t a r í a -Pagadur í a las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de 30 dias, contados desde el s i 
guiente á la fecha.en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndo les q u é trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que. han de consti tuir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel t é r m i n o . 

Número 
de la 
cuenta 

N ombre del comprador 6 redimente 
Procedoiieia 

de la 
ílnca 6 censo 

Término municipal en que radican 
'38 Su importe. 

Pesetea Cts. 

372 
373 
384 
682 25 

653 

654 

700 

707 

760 
573 

22 
637 

677 
678 
679 
680 
681 
778 
719 

3.157 

3.103 

3'.3\h 

3.288 

2.957 
2.956 
2 .933 
2.934 
2 . ! 
3.289 

Vicente Astorga 
Silverio Floren 
Dionisio González 
Jorge López 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo. • 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
José Gut ié r rez 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
S imón Fernandez 
E l mismo 
José Gómez Prada 
E l mismo 
Antonio Nieto R i v e r a . . . . 
E l mismo 
Mat ías Casado Paz 
E l mismo 
Juan Martínez 
Juan Morán 
E l mismo 
José Ferreru 
Fernando Antonio R ive ra . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Juan Casado González 
E l mismo 
Francisco D o m í n g u e z 
E l mismo 
E l mismo 
Fernando Arenas 
E l mismo 

E s t a d o . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
20 por 100 p.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.. 
Idem 
E s t a d o . . 
Idem 
20 por 100 p 
I d e m . , . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
SO p«r 100 p' 

Cimanes de la Vega 
Celada 
Campazas 
Mausil la de las M u í a s . . , . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem : 
León 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem .'• 
Idem 
San Pedro d é l a s D u e ñ a s . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zotes 
Idem 
Priaranza y V i l l a l i b r e . . . . 
Idem 
Carracedo 
Idem 
Cebrones del Rio 
Idem 
Roderos 
Truchas 
Idem 
Congosto 
Camponaraya 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valverde de l a Sierra 
Idem 
Escobarde campos 
Idem 
Idem 
Vegamian 
Idem 

R ú s t i c a . . 
ídem 
Idem 
Urbana . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . ' . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem^ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
R ú s t i c a . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana . . 
Idem 
R ú s t i c a . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 

15 

21 

17 

Marzo. 
Idem.. 
Idem. . 
Mayo . . 
Idem'.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem:. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
A b r i l . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 

1875 
1875 
1879 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1874 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1873 
1874 
1883 
1884 
1882 
1883 
1878 
1878 
1886 
1885 
1886 
1868 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1875 
1875 
1881 
1881 
1881 
1889 
1889 

TOTAL. 

163 75 
138 81 
615 
285 
285 
285 
285 
285 
285 

' 285 
• 285 
;?*285 
,.•285 

- 285 
285 
285 
285 
285 
285 
285 

10 60 
10 60 
10 60 
10 60 
10 60 
10 60 
24 40 
24 40 

150 50 
' 1 5 0 50 

43 i 
43 > 
20 • 
20 . 

1 30 
147 50 
147 50 

80 10 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 

15 » 
17 50 
59 32 

300 » 
29 32 
40 • 

160 • 

7.318 50 
León 19 de A b r i l de 1892.—El Delegado de Hacienda, José R o d r í g u e z . 



AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de 

Galleguillos. 

Adoptado por e-te Ayuntamiento 
y contribuyentes asociados en se
sión extraordinaria de 20 del co
rriente A b r i l , como primer medio 
para cubrir en és t e municipio los 
encabezamientos de consumos, ce
reales, sal y alcoholes en el p r ó x i 
mo ejercicio económico de 1892-93, 
el arrendamiento A venta libre de 
los derechos que devenguen en el 
mismo las especies comprendidas 
en las tarifas oficiales por la to ta l i 
dad de los cupos y recargos autor i 
zados, se anuncia la primera subas
ta para el dia 5 del p róx imo Mayo , 
á las once de sü m a ñ a n a , en la c a 
sa consistorial y ante el A y u n t a 
miento, bajo los tipos y condiciones 
contenidas en el pliego de estas, 
que pueden examinar cuantos gus
ten en la Sec re t a r í a de l a C o r p o n ' 
c i o n donde desde hoy se hal la di 
manifiesto. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente para conocimiento del 
vecindario y de las demás personas 
á quienes pudiera interesar. 

Galleghillos 23 de A b r i l de 1892. 
— E l Alcalde, Inocencio Torbado.— 
P. S. M . , Manuel Alva rez . 

bajo el tipo de 9.576 pesetas á que 
' ascieden el cupo del Tesoro y recar-
! gos municipales autorizados para el 
| año económico de 1892 á 93. 
¡ La subasta se verif icará por p u -
¡ jas 4 la llana, con sujeción al pliego 
! de condiciones i^ue al presente se 
| ha l la rá de manihesto. Los sol ic i ta-
i dores p resen te rán fianza á satisfac-
í cion de la corporac ión. 

Folgoso de la Rivera A b r i l 23 de 
1892.—El Alcalde, Manuel de Vega . 

Alcaldía constitucional de 
: .. JBuron 

E n el dia 8 del mes de Mayo p r ó 
x imo venidero, se ce lebra rá en la 
casá consistorial de este A y u n t a 
miento una subasta públ ica para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos que devenguen 
todas las especies sujetas á tarifa 
que se introduzcan en este m u n i c i 
pio durante el p róx imo año e c o n ó 
mico de .1892 á 93. Dicho acto d a r á 
principio á las doce dé la m a ñ a n a 
y t e r m i n a r á á las dos de la tarde,' 
se ce leb ra rá 'po r el sistema de pujas 
á la l lana, bajo el pliego de condi 
ciones que'se hal lará ' de manifiesto' 
en la Sec re t a r í a y e l tipo de 5.992 
pesetas y 90 cén t imos . 

Para tomar parte en la subasta se 
necesita consignar previamente el 
1 por 100 del tipo de la misma, y el 
rematante h a b r á de prestar una 
fianza igua l por lo menos al 20 por 
100 del valor de lo subastado. 

Buron 22 do A b r i l de 1892.—El 
Alcalde accidental, Ju l i án Andrés . 

Alcaldía conslilucional de 
Páramo del Sil. 

Formada la matr icula de subsidio 
iddustrial y padrón dé céduias per
sonales, para el ejercicio de 1892 á 
93, por acuerdo de la corporación 
municipal en sesión del 18 se hallan 
expuestos al público en la Secreta
r ia del Ayuntamiento por t é r m i n o 
de 15 dias contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI-
CIAL para oír de reclamaciones. 

P á r a m o del S i l 19 de A b r i l de 
1892.—El Alcalde, Juan González . 

Alcaldía constitucional de 
i Folgoso de la Rivera. 

E l dia 1.° de Mayo próx imo ven i 
dero, t e n d r á lugar desde las doce 
de la m a ñ a n a á la una de la tarde 
el arriendo á venta libre de las espe
cies sujetas al impuesto de consu
mos, ante una comisión nombrada 
al efecto de la misma co rpo rac ión , 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamnz 

E l Ayuntamiento de mi presi
dencia y asociados contribuyentes, 
en sesión de hoy acordó sacar á su
basta pública para el dia 8 de M a 
yo p róx imo, desde las diez á las 

' doce de su m a ñ a n a , en esta casa 
consistorial, el arriendo de los de-

i rechos sobre el v ino , aguardiente, 
v inagres , aceites de todas clases, 
con l a exclusiva en la venta , as í 
como los derechos de las carnes 
frescas y saladas, granos y sus ha
rinas que se consuman en el mun i 
cipio, con el g r a v á m e n de los dere-

r chos de tarifa, sirviendo de tipo pa-
| ra la subasta de todas las especies 
• en junto, la cantidad de 7.556 pe-
', setas, por todo el año económico de 
, 1892 á 93. L a fianza que h a b r á de 
! dar e l rematante, s e r á la de la 
i cuarta parte aol importe del rema-
, te. Para tomar parte en la subasta 
1 es condic ión precisa hacer el d e p ó 

sito del '2 por 100 del tipo total de 
la misma; van incluidos en dicha 
cantidad el importe de los recargos 

' y derechos autorizados. E l pliego 
de condiciones sé halla de manifies
to en l a Secretaria del A y u n t a 
miento para cuantos deseen verle. 

Santa Elena de J a m ú z á 20 de 
A b r i l de 1892.—El Alcalde , Sant ia
go Rubio. 

subsidio que han de servir de base 
para la derrama de las respectivas 
contribuciones para el ejercicio ex 
presado, pudiendo dentro del referi
do plazo, hacerse por los cont r ibu
yentes las reclamaciones qno crean 
procedentes, y u n a v e z trascurrido 
no se rá atendida n inguna . 

Castrofuerte 23 de A b r i l de 1892. 
— E l Alca lde , Leoncio González. 

buciones de territoJal, subsidio y 
consumos correspontfionte al 4.° t r i 
mestre del corriente año e c o n ó m i c o . 

Lo que se anuncia al públ ico p a 
ra conocimiento de los cont r ibu
yentes. . 

San André s del Eabanedo 22 de 
A b r i l de 1892.—El Alcalde, Cruz 
Gu t i é r r ez . 

Alcaldía constitucional de 
S i iana i del Camino. 

N o habiendo t e n i d o efecto por 
falta de licitadores la subasta anun
ciada para el 20 del corriente, de los 
derechos correspondientes i. los r a 
mos de vino y aguardiente á venta 
l ibrs , durante el a ü o económico de 
1892 á 93, se anuncia otra segunda 
que t end rá lugar el dia 8 del p r ó x i 
mo mes de Mayo , en el propio local 
y horas que la primera, en la que se 
admi t i r án proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo seña lado , 
siendo l as d e m á s condiciones las 
mismas expresadas para el primea 
remate. 

Rabanal del Camino 21 de A b r i l 
de 1892.—El Teniente Alcalde, R a 
món P iñe i ro . 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Florez. 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de 15 
dias, el padrón de cédulas persona
les y mat r ícu la de subsidio indus
tr ia l para el próximo año económi 
co de 1892 á 93, á fin de que los 
contribuyentes por uno y otro con 
cepto, puedan examinar dichos do
cumentos y presentarlas reclama
ciones que crean c o n v e n i e n t e s , 
pues pasado que sea el indicado p la 
zo, no serán oídos y les pa ra rán los 
perjuicios consiguientes. 

Puente de Domingo Florez 21 de 
A b r i l de 1892.—El Alcalde , Plácido 
Barrios. 

Alcaldía contlituctonal de 
Castrofuerte. 

Terminado y aprobado por este 
Ayuntamiento, el proyecto del pre
supuesto de ingresos y gastos para 
el ejercicio económico de 1892 á 93, 
queda de manifiesto en la Secreta
r ia por t é r m i n o de 15 dias, para que 
durante ellos puedan l o s vecinos 
enterarse de los pormenores del 
mismo y hacer las reclamaciones 
que á su derecho convengan; tras
currido dicho p l a z o se procederá 
con arreglo á lo que dispone la ley 
munic ipa l . 

Quedan igualmente de manifiesto 
ett dicha Secretaria y por el mismo 
t é r m i n o de 15 dias, el apéndice a l 
amillaramiento y la matr icula de 

Alcaldía constitucional de 
Cateada del Coto. 

Para él dia 1 d e Mayo próx imo 
ante la Corporación municipal de 
este distito, en su sala de sesiones 
á las once de su m a ñ a n a t end rá l u 
gar la subasta ó remate de los dere
chos que devengan las especies de 
consumos de es te Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1892 á 93, por 
arriendo á venta libre de dichas es
pecies s e g ú n el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento y 
á disposición de los qué gusten i n 
teresarse. 

L o q u e se publica llamando l i c i 
tadores á la subasta y general co
nocimiento. 

Calzada del Coto 21 de A b r i l de 
1892.—El Alcalde Ignacio Ajenjo. 

• Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes. 

Habiéndose a c o r d a d o por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
adoptar el medio de arriendo á ven
ta libre de todas las especies com
prendidas en la tarifa' vigente para 
cubrir su cupo de consumos y a l 
coholes, se seña la pa ra la celebra
ción de la subasta el domingo 8 de 
Mayo próximo en el salón de sesio
nes, dando principio á la una de su 
tarde y terminando á las tres de la 
misma, no admi t iéndose posturas 
que no cubran los tipos seña lados 
á cada uno de los grupos en que se 
hallan divididas las diferentes expe-
cies, á cuyo efecto se podrán enterar 
los licitadores del pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Sec re ta r í a de este Ayun tamien
to. 

f ;rias de P a r e d e s A b r i l 22 de 
— E l Alcalde , E . A l v a r e i Gar -

Alcaldia constitucional de 
San Andrés del Eabanedo 

E n los dias 6, 7 y 8 de Mayo p r ó 
x imo, desde las ocho de la m a ñ a n a á 
las cuatro de la tarde, t endrá lugar 
en la consistorial de este A y u n t a 
miento la recaudac ión de las cont r i -

Alcaldía constitucional de -~ 
Villaverde de Arcayos 

No habiendo tenido efecto por 
falta de personas licitadoras, la s u 
basta para el arriendo á venta l i 
bre de los derechos sobre las espe
cies de consumos y recargos res
pectivos, anunciada para hoy 24 del 
co r r i én t e , se ce lebra rá otra el dia 5 
del p róximo mes de Mayo , la cua l 
t e n d r á lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento de diez á do-

! ce de la m a ñ a n a , bajo el tipo y con
diciones que sirvieron para la p r i 
mera, y se hallan de manifiesto en 
l a Sec re t a r í a del mismo, con l a c i r 
cunstancia de que en esta se admi 
t i rán posturas por las dos terceras 
partes. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
q u é l legue á conocimiento de los 

! que puedan interesarles. 
! Villaverde de Arcayos 24 de A b r i l 
í de 1892-—El A l c a l d e , Demetrio 

Guzman . 

Terminado por el Ayuntamiento 

Ír Junta pericial el apéndice a l a m i -
laramiento que ha de servir de base 

a l repartimiento re la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el a ñ o económico de 1892-93, 
se halla de manifiesto y expuesto a l 
públ ico en las Sec re t a r í a s respecti
vas por t é r m i n o de 15 dias contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c i a , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se r án atendidas. 

Buron. . 
Las O m a ñ a s 
Santa María de Ordás 
Cebanico 
Mansil la Mayor 

JUZGADOS. 
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez 

de ins t rucc ión de Zamora y su 
partido. 
Hago saber: que la noche del dia 

14 del actual fué sorprendido don 
Francisco del Corral Brioso, vecino 
de Morales del V ino , yendo de esta 
capital para dicho pueblo, por dos 
sujetos, nno de ellos joven, sin bar
ba, estatura regular y voz bronca; 
y otro como de 34 años de edad, es
tatura baja, con patillas, l levándole 
una yegua normanda cruzada con 
á r a b e , de cinco años , pelo c a s t a ñ o , 
cola y c r in negra, la cola recortada, 
de siete cuartas y cua t r» dedos de 
alzada, herrada de los cuatro remos; 
una cartera en la que se hallaba la 
cédula personal del interesado y 
otros papeles, dos duros en pieza, 
una peseta en una pieza, y otra 
pieza de cincuenta cén t imos , y una ; 
capa de p a ñ o negro nueva, con bo
zos de franela S cuadros de color 
ceniza y con c inta . 

Encargo á las autoridades c iv i les 
y militares y d e m á s funcionarios de 
la policía j u d i c i a l , procedan á l a 
busca y captura de dichos sujetos y 
efectos, poniéndoles á disposic ión 



de este Juzgado con las segur ida
des convenientes. 

Zamora & 16 de Abffl de 1892 — 
Lope Lorenzo.—De orden de su se-
i íor ia , José Bustamante. 

D . J e s ú s Fernandez Lomana , Juez 
de primera instancia de Valencia 
dg D. Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

q u í para hacer pago á D . Gregorio 
Alvarez González , vecino de Fres-
nell ino del Monte, de m i l doscien
tas setenta y una pesetas y setenta 
y dos cén t imos , que le adeuda don 
Froi lán G utierrez Garcia , vecino de 
Onzoni l l a , procedentes de ob l iga
ción hipotecaria, con m i s las cos
tas causadas y que en lo sucesivo 
se devenguen en los autos ejecut i 
vos que con tal motivo se s iguen 
en este Juzgado á instancia del 
acreedor, representado por el P r o 
curador D . José Prieto, se sacan i 
públ ica s u b a s t a por t é r m i n o de 
veinte dias, bajo las condiciones 
que se e x p r e s a r á n , los bienes i n 
muebles embargados ¿ dicho eje
cutado, que son los siguientes: 

Posotüs. 

Término de Onzonilla. 
1. " U n huerto, á la F u e n 

te, cercado de tapia, desti
nado en parte de labor j el 
resto plantado de v i ü a , de 
cabida de dos heminas y me
día , ó sean ve in t i t r é s á r ea s y 
cincuenta c e n t i ü r e a s , linda 
Oriente c o n camino de la 
fuente, Mediodia prado de 
Claudio González , Poniente 
cercado de D. Federico Bar -
the y Norte calle que g u i a á 
Torneros, tasado por el per i 
to tercero nombrado de co
m ú n acuerdo por las partes, 
en quinientas pesetas 500 

2. " Una casa eo el casco 
del pueblo, ¿ la Plaza del 
Lagaron, sin n ú m e r o , consta 
de planta baja y pr incipal , 
con diferentes habitacioues, 
cor ra l , cuadra y pajar, en 
una superficie de d o s m i l 
trescientos metros cuadrados 
p r ó x i m a m e n t e , linda al fren
te ú Oriente con dicha Plaza, 
izquierda calle que g u i a pa
ra Vi lor ia , derecha fe r reña l 
de Benito Crespo, espalda ca
sa de Rec tor ía , tasada en m i l 
doscientas cincuenta pesetas 1.250 

3. " U n barcillar al Rodal, 
de cnbida de cinco heminas 
ó cuarenta y siete á r e a s , l i n 
da Oriente y Mediodia t ierra 
de Manuel Fernandez, Po
niente camino que gu ia para 
An t imio y Norte con arrotos 
de concejo, tasado en tres
cientas pesetas 300 

4 . * Una linar al camino 
de Ardon , de cabida de me
dia hemina ó sean cuatro 
á reas setenta cen t i á reap , l i n 
da Oriente madriz, Mediodia 
t ierra de E'ias González , Nor 
te mojoneras y Poniente t ie
rras de Tomás Outierrez, ta 
sada en ciento veint ic inco 
pese tas . . . . 125 

5. " Un prado denominado 
Lorenzo, contiguo al pueblo 
de Onzonil la , cercado de se
be, do cabida de uua hemina 
ó sean nueve á r ea s y cua 
renta cen t i á r ea s , l inda Or ien
te huerto de Mat ías Robla, 
Mediodia huerta de Ge r t ru 

dis Gonzá lez , Poniente huer
ta de C l a u d i o González y 
Norte reguero del ramal , t a 
sado en ciento veinticinco 

125 
6. " U n barcil lar a l sitio 

del jauo, de cabida de hemi
na y media, con ciento diez 
y ocho cepas, l inda Oriente 
con cerro de la cuesta. M e 
diodía v iña de Juan R e y , P o 
niente camino real y Norte 
v i ü a de Gertrudis González , 
tasado en cien p e s e t a s . . . . . . 100 

7. * Otra barcil lar al sitio 
de la Peralina, de hemina y 
media, con ciento diez y ocho 
cepas, l inda Oriente con bar
ci l lar de Gregorio Rey, de 
Vi l l echa , Mediodia utro de 
D. Federico Barthe, Poniente 
tierra de Froi lán Gu t i é r r ez y 
otros, y Norte v iüa de Pablo 
Alvarez , tasado en cien pe
setas 100 

8. * Otro barcillar al jano, 
do una hemina, l inda Orien
te cerro de la cuesta, Medio
dia v i ñ a de h e r e d e r o s de 
Francisco Campano, Ponien
te v i ü a de Pedro Campano y 
Norte otra de Juan Rey, ta 
sado en cien pesetas 100 

Total 2.600 
C u y a subasta t e n d r á lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado 
el d ia v e i n t i t r é s de Mayo p róx imo 
á las diez de la m a ñ a n a , bajo las 
condiciones siguientes: ' 1." Él re
matante no podrá ex ig i r otros t í t u 
los de pertenencia de los bienes que 
se venden que los que es ta rán de 
manifiesto en la Esc r iban ía del ac
tuario, y respecto á las fincas que 
no es t án inscritas se verif icará l a 
inscr ipción por cuenta y á costa del 
rematante antes do otorgarse la es
cri tura de venta. 2 . ' Los licitadores, 
á excepción dol ejecutante, t endrán 
que consignar eii la mesa del J u z 
gado, ó en el establecimiento, des
tinado al efecto, el diez , por ciento 
efectivo del valor de los bienes que 
se venden. 3 . ' L a subasta t e n d r á 
lugar primeramente de todos los 
bienes en conjunto y se ad judicarán 
al mejor postor, pero si no hubiese 
licitadores en esta forma se. vende
rán finca por finca; y 4 / No se ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo , po 
diendo hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero. 

Dado en Valenc ia de D . Juan á 
once de Abr i l de m i l ochocientos 

. noventa y d o s . — J e s ú s F . Ijomana. 
— E l Escribano, Si lvano Paramio. 

D. Felipe Pérez Manceñ ido , Juez 
municipal del distrito de Pozuelo 
del P á r a m o . 
Hago saber: que para hacer pago 

i D . Tirso del Riego, vecino de L a 
Baüeza , de la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas del tercer pla
zo, sin perjuicio do otras sumas que 
al mismo adeudan Jul ián González 
Moría, Manuel Pkabarro Brezmesy 
Marcelino Gu t i é r r ez Cordero, vec i 
nos de Saludes de Castroponce, los 
dos primeros como llevadores y el 
terebro como fiador con mas las 
costas y dietas de apoderado, se sa
can á públ ica subasta por t é r m i n o 
de veinte dias como de la propiedad 
del deudor J u l i á n , los bienes s i 
guientes: 

Pesetas 

1." Una tierra en t é r m i n o 

rr-. 10 

de Pozuelo, do llaman los Bra
vos, de cabida de dos heminas, 
l inda a l Oriente con otra de 
Manuel Mar t ínez , vecino de Po
zuelo, Poniente otra de F lo ren
cio Fernandez, vecino de Salu
des, Mediodia otra de herederos 
de M i g u e l Montes, vecino que 
fué de Pozuelo, y Norte se i g 
nora, tasada en diez pesetas.. . 

2 . " Otra tierra en t é r m i n o 
de Saludes, do l laman el Ce 
menterio viejo, de cabida de 
una hemina, l inda a l Oriente 
con otra de Toribio Fernandez, 
Mediodia otra de Francisco Her
nández , Peniento otra de F ran 
cisca Valera , y Norte se igno
ra , tasada en quince pesetas... 

3. " Otra tierra en dicho t é r 
mino al mismo sitio, de cabida 
de t r e s celemines, l i n d a a l 
Oriente c o n o t r a de Toribio 
Prietro, Mediodia y Poniente 
con otra de Toribio Fernandez, 
y Norte se ignora , tasada en 
diez pesetas 

• 4." Otra t ierra en dicho t é r 
mino en dos pedazos, a l C a m i 
no de Maire, t r i ga l , de cabida 
de dos heminas, l iúda a l N a 
ciente otra de Sebastian J u á 
rez, vecino de San A d r i n , Me
diodía otra de Toribio Fernan
dez, Poniente otra de Casilda 
Pérez , y Norte se ignora, tasa
da en quince pesetas, 

5. " .Otra tierra en dicho t é r 
mino, do llaman Oambilla, de 
cabida de una hemina, linda al 
Naciente con otra de Juan G o n 
zá lez , Mediodia con o t r a de 
Leopoldo Moría, Poniente con 
Moldera de Cambil la , y Norte 
se ignora , tasada en diez pe
setas. 

6. ' Otra t ierra al camino de 
Maire, de cabida de una hemi
na, linda al Naciente con otra 
de Benita San Mar t in , Mediodia 
otra de José Vega, Poniente 
otra de Ignacio A l v a r e z , y 
Norte se ignora , tasada en de-
ce pesetas 

7. ' U u majuelo en dicho 
t é rmino á la Divisíua, de cab i 
da de un cuartejon, l inda al 
Naciente con otro de Franc is 
co H e r n á n d e z , Mediodia c o n 
camino de la Divis ina , Ponien
te con otro de Toribio Fernan
dez, y Norte se ignora, tasado 
en siete pesetas 

8. * Otro majuelo doode l l a 
man las Milnnas, de /Cabida de 
media cuarta , linda al N a c i e n 
te con otro do Pedro Garcia , 
Mediodía otro de Froilán A l o n 
so, Poniente otro de Vicente 
Prieto, y Norte se ignora, tasa
do en siete pesetas 

9. " Otro majuelo do llaman 
los d é l a Maudada, l inda al N a 
ciente con otro de María B l a n 
co, Mediodia con otro de M a c -
x imiua Mar t ínez , Poniente otro 
do José Alonso, y Norte so i g 
nora, tasadoousiete pesetas... 

10. Otro majuelo en dicho 
t é r m i n o , do llaman el Canal , de 
cabida de media cuarta, linda 
al Oriente con camino de Zo 
tes, Mediodia con majuelo de 
Vicente Fernandez Mar t ínez , 
Poniente con pradera de María 
Blanco y Norte tierra de F r o i 
lán Alonso, tasado en vo in t i -
cinco pesetas 

11. Una v i ñ a en dicho t é r 
mino, do llaman las Cabeceras, 
de cabida de tres cuaitejones, 

l inda al Norte con majuelo de 
herederos de A n g e l Cordero, 
vecino de San Adr ián , Oriente 
con otro de José Gonzá lez , M e 
diodia otro de Francisco H e r 
n á n d e z , vecinos de Saludes, 
tasada en cincuenta pesetas... 50 

10 
Total . 

15 

! 

15 ! 

10 

12 

168 
E l remate t e n d r á lugar e l dia 

cuatro del p r ó x i m o mes de Mayo y 
hora de las diez de su m a ñ a n a en 
este Juzgado con las advertencias 
siguientes: que para tomar parte en 
l a subasta se ha de consignar pre
viamente sobre la mesa del J u z g a 
do el diez por ciento de la tasacon, 
que no se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de es
ta y que dichas fincas carecen de 
t í t u lo de propiedad, en cuyas condi 
ciones se sacan á públ ica subasta. 

Pozuelo del P á r a m o á siete de 
A b r i l de mi l ochocientos noventa y 
dos.—Felipe P é r e z . — P . S. M . , C a 
simiro Pardo. j - ¡ .: 

• r. Í -

A N Ü N O I O S O F I C I A L E S . 

D . J o a q u í n Barros Vázquez , segun
do Teniente de Carabineros de la 
Comandancia de C á d i z y Juez 
Instructor del expediente infor
ma t ivo , que de orden superior 
me h a l l i instruyendo en j u s t i t í - ,; 
cacion uel doble tiempo de se rv i - / 
cío que por operaciones de c a m - ' 
p a ñ a corresponde abonar á fuerza 
de la misma. 
Usando de las facultades-'que me 

concede el art. 386 del código de 
Jus t ic ia m i l i t a r , por el presente 
edicto se c i t a , l lama y emplazad 
Santos Rubio Arés , natural de Tá -
meres do Juncos, p r o v i n c i a de 
León . Carabinero que fué de esta 
Comandancia de Cádiz, en el mes de 
Diciembre de 1868, l i ó y - é n s i tua
ción de retirado ó licenciado, cuyo 
paradero y domicilio sé - ignoran, 
para que en el preciso' t é r m i n o de 
30 dias contados desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, manifieste 
su actual residencia ó comparezca 
en este Juzgado de I n s t r u c c i ó n m i 
litar situado en el Blanco, Arrecife 
de San José , n ú m e r o 5, Estramuros 
de Cádiz , á prestar, dec larac ión en 
el citado expediente, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 
estefdia, bajo apercibimiento que de 
no flomparecer en el plazo fijado se • 
entiende que renuncia á todos los' 
beneficios que pudieran correspon-
derle. 

Dado eo e l . Blanco á los 10 dias 
del mes de A b r i l de 1892.—El Juez 
Instructor, Joaqu ín Barros. 

ANUNCIOS PARTIOOLA5ÍÍS. 
Siendo llegada la época para el 

arriendo del puerto y l impia de la 
presa L u n i l l a , se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL para que los que quie
ran interesarse eu su arriendo pue
dan acudir al pueblo de Sotico. K l 
remate se ha de verificar el día 1." 
de Mayo , á las dos de su tarde, c u 
yo presupuesto es el do 1.000 pose-
tas. 

Sotico 25 de Abr i l de 1892.—Los 
Alcaldes preseros, Rafael V i l l anue -
va.—Pedro Lorenzaoa. 

L E O N : 1892 

'' Imprenta de la Diputación proTineitl. 


